
C/Carretas, 4 
28013 Madrid 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA 

TÍTULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE DOS VEHÍCULOS AUTOESCALERA AUTOMÁTICA 
(AEA) CON DESTINO AL CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

La Mesa de Contratación, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 24 de octubre de 
2023, solicitar a la empresa IVECO ESPAÑA, S.L. que proceda a la subsanación de los siguientes 
defectos y omisiones observados en la documentación presentada: 

- Deberá aportar certificados de los principales suministros realizados de igual o similar
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de los tres últimos
años, expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un
certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten
la realización de la prestación

En consecuencia, para la subsanación de  los defectos y omisiones arriba indicados, se concede un 
plazo de 3 días naturales desde el siguiente a la publicación de esta comunicación en el tablón 
de anuncios del Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid (https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/) 

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página de la Comunidad de 
Madrid (https://sede.comunidad.madrid/) e irán dirigidos a: 

Destinatario: Área de Contratación (SGT) (Pres)  
Registro: Registro de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local 

De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la no presentación de la 
documentación requerida o el reconocimiento por parte del licitador de que su proposición adolece de 
error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la 
proposición. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
P.E.G. de 17 de julio de 2023 (BOCM 19/07/2023) 

Exp.:  A/SUM-012014/2023 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar 
el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.


		2023-10-25T09:20:50+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




